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Listado de Abreviaturas 
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N/A: No Aplica 

OAC: Oficina de Atención al Ciudadano 
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PQRS: Peticiones, quejas, reclamos y sugerencias - Sistema de atención a 

peticiones 

PNSC: Programa Nacional de Servicio al Ciudadano 

PETI: Plan Estratégico de Tecnologías de Información 

SGC: Sistema de Gestión de la Calidad 
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Contextualización 

 

 

La Dirección General Marítima en cumplimiento de la normatividad vigente y 

aplicable, continua con el diseño y gestión de sus estrategias de anticorrupción, 

servicio al ciudadano, antitrámites y rendición de cuentas, con el fin de fomentar la 

transparencia en su gestión institucional, mejorar la prestación de sus servicios y 

entrega de sus productos a los ciudadanos y construir la confianza de éstos en la 

administración pública, a partir del ejercicio eficiente de la Autoridad Marítima 

Colombiana. 

 

El presente documento incluye la evaluación de los cuatro componentes durante la 

vigencia 2015, así como la actualización de sus estrategias para la vigencia 2016 y 

el mecanismo de seguimiento y evaluación de acuerdo con los seis componentes 

definidos. 

 

• Gestión del riesgo de corrupción - mapa de riesgos de Corrupción 

• Racionalización de trámites 

• Rendición de cuentas 

• Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano - Lineamientos 

generales para la atención de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 

denuncias. 

• Mecanismos para la transparencia y acceso a la información 

• Iniciativas adicionales 

 

La evaluación de la estrategia de 2015, así como la construcción del presente 

documento se realizó durante el primer trimestre del presente año con la 

participación de la alta dirección, los responsables de los procesos y funcionarios 

de la Entidad. Se partió de las actividades definidas para el año anterior que no 

fueron finalizadas, además se tuvieron en cuenta las disposiciones de la Secretaría 

de Transparencia de la Presidencia de la República, del Departamento 

Administrativo de la Función Pública, del Departamento Nacional de Planeación y 

los lineamientos del Programa Nacional de Atención al Ciudadano entre otros 

lineamientos normativos de obligatorio cumplimiento. 

 

Lo anterior es una muestra del compromiso y de las acciones tomadas por la 

Dirección General Marítima para acercar a la ciudadanía a su labor diaria, siendo 

partícipes tanto de sus trámites y servicios, como de la construcción de pilares que 

conlleven a la consolidación de Colombia como País Marítimo. 
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Objetivos 

 

 

Objetivo General 

 

Dar cumplimiento a la normatividad aplicable y contextualizar el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la Dirección General Marítima para el 

año 2016, con el fin de implementar la estrategia en torno a la lucha contra la 

corrupción. 

 

 

Objetivos Específicos 

 

1. Elaborar el mapa de riesgos de corrupción de la Entidad y su respectivo plan 

de mitigación con el fin de prevenir su materialización. 

2. Definir la estrategia de racionalización de los trámites que tiene la Entidad. 

3. Definir la estrategia para fortalecer la rendición de cuentas a los usuarios y 

ciudadanía en general. 

4. Establecer los mecanismos para mejorar la atención al ciudadano. 

5. Definir acciones tendientes a mejorar la accesibilidad de la ciudadanía a la 

información pública de la Entidad. 

6. Definir iniciativas adicionales para contribuir a combatir y prevenir la corrupción. 
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Informe de Cumplimiento del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano 2015 y Estrategias de Anticorrupción, 

Atención al ciudadano y Participación ciudadana en La 

Dirección General Marítima para 2016 

 

 

I. Componente Anticorrupción 
 

 

1. Política de Administración del Riesgo de Corrupción 

 

Teniendo en cuenta que el Estado Colombiano a través de la Secretaria de la 

Transparencia de la Presidencia de la República ha actualizado la metodología de 

riesgos anticorrupción, la Dirección General Marítima como ejercicio inicial articula 

este componente de manera transversal a todo el direccionamiento estratégico. 
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Atención Oportuna  



CO08/ CO08/

 

«Hacia la consolidación de Colombia como país marítimo» 

Carrera 54 No. 26-50 PBX 2 200 490 

Línea anticorrupción DIMAR 01 8000 911670 

www.dimar.mil.co 

10 

“La Dirección General Marítima como autoridad marítima Colombiana, alineada 

con el MECI- 1000 y la NTCGP-1000, se compromete a identificar y administrar 

los riesgos a los que se encuentra expuesta, implementando controles efectivos 

que contribuyan a prevenir su materialización, con el fin de respaldar el 

cumplimiento de sus objetivos, su misión y su visión, garantizando una atención 

oportuna a sus usuarios – GUÍA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO G2-GUI-002”. 

 
 
2. Construcción del Mapa de riesgos de corrupción 

 

En atención a la ley 1474 de 2011 mediante la cual se dictan normas orientadas a 

fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 

corrupción y efectividad del control de la gestión pública, el Decreto 1081 de 2015 

por medio del cual se expide la metodología para elaborar la estrategia de lucha 

contra la corrupción “Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano”, y las demás normas que en materia de corrupción expide 

el Ministerio de Defensa Nacional; la Dirección General Marítima identifica, evalúa y 

gestiona los Riesgos de Corrupción de acuerdo con los siguientes parámetros: 

 

a. Identificación de los objetivos estratégicos y objetivos de los procesos que 

permiten cumplir con su misión y función. 

 

b. Articulación de la política de gestión del riesgo con el direccionamiento 

estratégico. 

 

c. Desarrollo de sus actividades dentro del marco de la Ley 872 de 2003 (Por la 

cual se crea el sistema de gestión de la calidad en la Rama Ejecutiva del Poder 

Público y en otras entidades prestadoras de servicios), mediante la 

implementación y ejecución del Sistema de Gestión de la Calidad, en el cuál se 

identifican y controlan los riesgos tanto de la estrategia definida por la Entidad, 

como en cada uno de sus procesos. 

 

 

2.1. Medidas para mitigar los riegos de corrupción 

 

La Dirección General Marítima a través de su Sistema de Gestión de la Calidad 

implementó la Guía para la Administración del Riesgo G2-GUI-002 y el 

Procedimiento Administración de Riesgos G2-PRO-004, documentados con base 

en los lineamientos emitidos por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública, cuyo objetivo es fortalecer el desarrollo de la política de administración de 

riesgos y apoyar el cumplimiento de las funciones y de la misión de la Entidad; 

estos documentos son aplicables para gestionar los diferentes riesgos 

identificados durante la gestión, ya sean los estratégicos, de proyectos, de 
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contratación, los misionales durante la prestación del servicio y por supuesto los 

de corrupción. 

 

Para la presente vigencia se complementará la metodología de acuerdo con las 

instrucciones emitidas mediante la Guía para la Gestión del Riesgo de Corrupción 

de la Secretaria de Transparencia de la Presidencia. 

 

Para tal fin y teniendo en cuenta que los riesgos de corrupción corresponden a la 

posibilidad de que por acción u omisión, mediante el uso indebido del poder, de 

los recursos o de la información, se lesionen los intereses de la Entidad y en 

consecuencia del Estado para la obtención de un beneficio particular, así: 

 

ü Se identifican los factores que puedan influir en los procesos que generan 

mayor vulnerabilidad frente la corrupción, tanto debilidades (factores 

internos), como amenazas (factores externos). 

ü Realizar la identificación de los riesgos basados en los procesos de la 

Entidad, realizar su descripción, establecer las causas y consecuencias. 

ü Realizar el respectivo análisis determinando la probabilidad de ocurrencia y 

su impacto en caso de materializarse y el nivel de riesgo inherente. 

ü Se identifican los controles existentes evaluando su aporte para disminuir el 

nivel del riesgo hasta el nivel de riesgo residual. 

ü Finalmente se definen las estrategias en materia de lucha contra la 

corrupción, de tal manera que le permita a la Entidad saber en cuáles de 

ellas invertir recursos, con el fin de mantener controles, fortalecerlos o 

definir nuevos. 

ü Definir indicadores que permitan medir la eficacia de la estrategia definida, 

así como el impacto de acuerdo con el grado de cumplimiento. 

 

En este ítem es importante mencionar la trascendencia que tiene el 

acompañamiento del Grupo de Control Interno de Dimar desde el cumplimiento de 

sus funciones en lo correspondiente al funcionamiento de las medidas tanto para 

la identificación como para la mitigación de los riesgos de corrupción. 

 

 

3. Consulta y divulgación del mapa de riegos de corrupción 

 

La Dirección General Marítima a través del Portal Marítimo Colombiano dio a 

conocer a la ciudadanía en general el mapa de los riesgos de corrupción para la 

vigencia 2016 así como el Plan Anticorrupción completo, con el fin de hacer de 

éste un proceso participativo. 
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Se crea un link con un espacio que les permite a los ciudadanos opinar, preguntar 

y fortalecer la comunicación con la Entidad. 

 

4. Monitoreo y revisión 

 

La evaluación de la estrategia de 2015, así como la construcción del presente 

documento se realizó durante el primer trimestre del presente año con la 

participación de la alta dirección, los responsables de los procesos y funcionarios 

de la Entidad en general. El Plan se divulga a través de los mecanismos internos 

de la Entidad para tal fin como es el Sistema de gestión Documental Electrónico y 

de Archivo SGDEA y el Sistema de Mejoramiento Continuo – SIMEC, herramienta 

de gestión, seguimiento y control de los planes en general. 

 

Adicionalmente y a través del ejercicio de autoevaluación definido por la entidad, 

Guía de Autoevaluación de los Procesos y Revisión por la Dirección G2-GUI-001, 

los procesos realizan monitoreo y revisión periódica al cumplimiento de las 

actividades y metas definidas en este documento y las responsabilidades que de él 

se deriven. 

 

4.1. Evaluación Plan Anticorrupción 2015 

 

Para la vigencia 2015 se identificaron diecisiete (17) riesgos de corrupción 

agrupados en seis (6) componentes, para los cuales se plantearon acciones de 

mitigación obteniendo un cumplimiento sobresaliente del 95,06% en general, que 

equivalen al cumplimiento de 77 tareas de las 81 planteadas como se muestra en 

la Tabla 1 Resultado del cumplimiento Plan Anticorrupción Dimar 2015; por otra 

parte, se evidenció un mayor cumplimiento en comparación con la vigencia 

anterior donde sólo se alcanzó el 82,28% de eficacia en el cumplimiento del Plan 

de Mitigación de Dimar. 

 

La evaluación de los riesgos arroja los siguientes resultados; de los diecisiete (17) 

riesgos planteados, tres (03) riesgos disminuyeron su nivel de riesgo debido al 
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cumplimiento sobresaliente de su plan de mitigación, así: Supervisores que no 

cuentan con conocimientos suficientes para desempeñar la función, Recursos 

tecnológicos inapropiados y Falta de información sobre el estado del proceso del 

trámite al interior de la entidad, otros riesgos cumplieron a cabalidad con las 

tareas definidas para su mitigación; cinco (05) riesgos no cumplieron a cabalidad 

su plan y permanecen en el nivel de riesgo actual, así: Extralimitación de 

funciones, Ocultar a la ciudadanía la información considerada pública, 

Deficiencias en el manejo documental y de archivo, Cobro por realización del 

trámite, (Concusión) y Tráfico de influencias, (amiguismo, persona influyente); por 

otra parte, dos (02) riesgos cumplieron con su plan y disminuyeron su probabilidad 

de ocurrencia, sin embargo se mantienen en el mismo nivel de riesgo, así: 

Soportes para pagos incompletos, Deficiencia en la planeación presupuestal, 

finalmente se evidencia que para los siete (07) riesgos restantes se mantienen el 

nivel de riesgo actual debido a que se consideran de carácter sensible para la 

entidad, así: Exceso de poder, Clientelismo/Amiguismo, Estudio de documentos 

previos o de factibilidad, encaminados al favorecimiento de un contratista, 

Manipulación o adulteración de la información o de los sistemas de información, 

Dilación e interpretaciones subjetivas en trámites ante DIMAR y en investigaciones 

administrativas o jurisdiccionales, para beneficios particulares, Imposibilitar el 

otorgamiento de un trámite-servicios y Ofrecer beneficios económicos para 

acelerar la expedición de un trámite-servicio o para su obtención sin el 

cumplimiento de todos los requisitos legales. Tabla 2 Evaluación Mapa de Riesgos 

de Corrupción 2015. 

 

Los riesgos que no cumplieron al 100% las tareas definidas para mitigar su 

materialización y disminuir su nivel de riesgo mantienen su calificación y nivel de 

riesgo, por otra parte, los riesgos que cumplen por encima del 90% las tareas 

definidas para mitigar su materialización, se evalúan nuevamente para verificar si 

con los controles establecidos disminuye su probabilidad de ocurrencia y su nivel 

de riesgo. 
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Tabla 1 Resultado del cumplimiento Plan Anticorrupción Dimar 2015 

 

Algunas de las acciones cumplidas son las siguientes: 

 

• Se socializa el Plan Estratégico Dimar PED 2015-2030, principalmente a nivel 

directivo y jefes de área, así como a las Unidades Regionales. 

• Se actualizó el Manual de Funciones para los cargos de la Entidad, definiendo 

y delimitando responsabilidades. 

• Se continuó con la estandarización de los Procesos de la Entidad, así como la 

formulación y medición de sus indicadores. 

• Se realizó campaña externa informativa sobre el no cobro adicional por la 

realización de un trámite y procedimiento definido para los trámites. 

• Se fortalecen las Políticas para la administración presupuestal de la vigencia 

2015 y se generan las políticas para el planeamiento presupuestal de los 

gastos de funcionamiento vigencia 2016. 

• Se fortalece el ejercicio de verificación de la planeación presupuestal para la 

vigencia 2016 en cada Unidad y se verifica la alineación del ejercicio de 

planeación presupuestal con la formulación del plan de acción para la vigencia 

2016. 

• Se realizó capacitación y actualización en SIIF, SAP y normatividad aplicable, 

capacitación de funciones y responsabilidades a los funcionarios que hacen 

parte de los comités estructuradores y evaluadores de los procesos 

contratación y cursillo de responsabilidades y nivelación de conocimientos o 

charla de actualización a supervisores de contratos con el fin de fortalecer 

competencias (Sede Central y Unidades Regionales). 

• Se realiza la revisión a la trazabilidad de los roles definidos como sensibles de 

modificación de los usuarios de algunos de los sistemas de información de la 

Entidad (Anteproyecto, SIVEV, SITMAR). 
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• Se revisan las políticas de seguridad y desarrollo de sistemas de información, 

se actualizan con respecto al PED y se comunican a la Entidad. 

• Se socializan de manera permanente las medidas implementadas de 

seguridad informática a los funcionarios y se verifica su aplicación. 

• Se gestiona la formulación e inscripción del proyecto de TICS en el BPIN. 

• Se documentan las directrices y políticas para administrar, monitorear, 

actualizar, realizar el soporte y posicionar el Portal Marítimo Colombiano. 

• Se realiza capacitación práctica a los funcionarios sobre archivo y Sistema de 

Gestión Documental SGD en la sede central y unidades regionales; y se 

verifican los archivos de algunas dependencias en la sede central. 

• Se gestiona la transferencia de archivo de las Unidades de Dimar. 

• Se realizan inspecciones a las Unidades donde opera el proceso jurídico por 

parte del Coordinador Legar Marítimo, con el fin de realizar seguimiento y 

control, así como verificaciones internas trimestrales de trámites y el avance 

de las investigaciones acuerdo informes mensuales de las Capitanías de 

Puerto. 

• Se expide la resolución de tarifas de inspecciones de acuerdo con el 

reglamento nacional de catalogación, inspección y certificación de naves y 

artefactos navales de bandera colombiana. 

 

Dentro de las acciones pendientes de finalizar son las siguientes: 

 

• Se realiza verificación parcial de la gestión de los trámites en general (Litorales 

y Subdirección de Marina Mercante), pendiente ajustar el aplicativo SGDEA 

para que permita realizar esta verificación con el fin de poder evaluar la 

priorización de respuesta y demoras injustificadas. 

• Se definen los funcionarios que requieren tarjeta de manejo de información y 

qué grado, pendiente emitirlas y complementar funcionarios pendientes. 

• Se definió el mecanismo para dar tratamiento a las denuncias internas en la 

Entidad, pendiente difundirlo e implementarlo. 

• Se realiza estudio de percepción del ciudadano con respecto a la Entidad, 

pendiente realizar su análisis y difusión para la toma de acciones de mejora. 

• Se inician las gestiones para la automatización de los trámites de la Entidad a 

través del Sistema de Gestión Documental Electrónico y de Archivo - SGDEA, 

se finalizará en el 2016. 

• Se avanza con la puesta en marcha del módulo de asignación de peritos del 

SITMAR, pendiente finalizar su implementación. 

• Gestionar la emisión de la Resolución sobre peritos. 

 

Dentro de las acciones pendientes de realizar están: 

 

• Gestionar que el personal de Dimar realice el curso de inducción (Contiene 

temas relacionados con la rendición de cuentas, riesgos de corrupción y 

vocación de servicio como servidores públicos entre otros). 
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• Documentar las etapas de recepción y devolución de trámites (Procedimiento, 

formatos y otros documentos como los perfiles de los funcionarios). 

• Tercerizar proceso de recepción de trámites en Sede central, Buenaventura, 

Barranquilla, Santa Marta, Cartagena y San Andrés 

 

En términos generales y de acuerdo con la evaluación realizada, se puede concluir 

que a pesar de obtener un alto porcentaje de cumplimiento en las acciones del 

Plan de Mitigación Dimar 2015, una gran mayoría de los riesgos permanecen 

vigentes en la Entidad para la vigencia 2016 (ver Tabla 5 Plan de Mitigación 

Riesgos de Corrupción 2016). 
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VALORACIÓN

No. No. Descripción Tipo de control

1 1 Exceso de poder Posible
(3)

Mayor
(4)

Extremo
(12) Preventivo Reducir 100% Posible

(3)
Mayor

(4)
Extremo

(12)

2 2 Extralimitación de funciones Posible
(3)

Mayor
(4)

Extremo
(12) Preventivo Reducir 50% Posible

(3)
Mayor

(4)
Extremo

(12)

3 3 Clientelismo/Amiguismo Posible
(3)

Mayor
(4)

Extremo
(12) Preventivo Reducir 100% Posible

(3)
Mayor

(4)
Extremo

(12)

4 1 Soportes para pagos incompletos Improbable
(2)

Moderado
(3)

Moderado
(6) Preventivo Reducir 100% Raro

(1)
Moderado

(3)
Moderado

(3)

5 2 Deficiencia en la planeación presupuestal Probable
(4)

Catastrófico
(5)

Extremo
(20) Preventivo Reducir 100% Posible

(3)
Catastrófico

(5)
Extremo

(15)

6 1 Estudio de documentos previos o de factibilidad, encaminados 
al favorecimiento de un contratista.

Improbable
(2)

Mayor
(4)

Alto
(8) Preventivo Reducir 100% Improbable

(2)
Mayor

(4)
Alto
(8)

7 2 Supervisores que no cuentan con conocimientos suficientes 
para desempeñar la función.

Posible
(3)

Mayor
(4)

Extremo
(12) Preventivo Reducir 100% Improbable

(2)
Mayor

(4)
Alto
(8)

8 1 Manipulación o adulteración de la información o de los sistemas 
de información

Improbable
(2)

Moderado
(3)

Moderado
(6) Preventivo Reducir 100% Improbable

(2)
Moderado

(3)
Moderado

(6)

9 2 Ocultar a la ciudadanía la información considerada pública. Improbable
(2)

Moderado
(3)

Moderado
(6) Preventivo Reducir 50% Improbable

(2)
Moderado

(3)
Moderado

(6)

10 3 Deficiencias en el manejo documental y de archivo. Improbable
(2)

Mayor
(4)

Alto
(8) Preventivo Reducir 75% Improbable

(2)
Mayor

(4)
Alto
(8)

11 4 Recursos tecnológicos inapropiados Posible
(3)

Mayor
(4)

Extremo
(12) Preventivo Reducir 100% Improbable

(2)
Mayor

(4)
Alto
(8)

Jurídico 12 1
Dilación e interpretaciones subjetivas en trámites ante DIMAR y 
en investigaciones administrativas o jurisdiccionales, para 
beneficios particulares

Raro
(1)

Mayor
(4)

Alto
(4) Preventivo Reducir 100% Raro

(1)
Mayor

(4)
Alto
(4)

13 1 Cobro por realización del trámite, (Concusión). Posible
(3)

Mayor
(4)

Extremo
(12) Preventivo Reducir 25% Posible

(3)
Mayor

(4)
Extremo

(12)

14 2 Imposibilitar el otorgamiento de un trámite-servicios. Improbable
(2)

Mayor
(4)

Alto
(8) Preventivo Reducir 100% Improbable

(2)
Mayor

(4)
Alto
(8)

15 3
Ofrecer beneficios económicos para acelerar la expedición de 
un trámite-servicio o para su obtención sin el cumplimiento de 
todos los requisitos legales.

Posible
(3)

Mayor
(4)

Extremo
(12) Preventivo Reducir 90% Posible

(3)
Mayor

(4)
Extremo

(12)

16 4 Tráfico de influencias, (amiguismo, persona influyente). Posible
(3)

Mayor
(4)

Extremo
(12) Preventivo Reducir 80% Posible

(3)
Mayor

(4)
Extremo

(12)

17 5 Falta de información sobre el estado del proceso del trámite al 
interior de la entidad.

Posible
(3)

Mayor
(4)

Extremo
(12) Preventivo Reducir 100% Improbable

(2)
Mayor

(4)
Alto
(8)

Gerstión Contratual

De Información y 
Tecnología

De reconocimiento de 
un derecho, como la 

expedición de licencias 
y/o permisos

De trámites y/o 
servicios internos y 

externos.

Gestión Financiera

Administración 
del Riesgo

Cumplimiento 
Acciones de 
Mitigación

Probabilidad de 
materialización

Impacto de 
materialización

Nivel del 
Riesgo

Direccionamiento 
Estratégico

(Alta Dirección)

EVALUACIÓN MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN
DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 2015

IDENTIFICACIÓN ANÁLISIS MEDIDAS DE MITIGACIÓN EVALUACIÓN

Categoría
Riesgo

Probabilidad de 
materialización

Impacto de 
materialización

Nivel del 
Riesgo

 
 

Tabla 2 Evaluación Mapa de Riesgos de Corrupción 2015 
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5. Plan Anticorrupción 2016 

 

Se formula el Plan Anticorrupción para la vigencia 2016, partiendo de la evaluación 

realizada a la estrategia definida para el año 2015 y las acciones pendientes. 

Adicionalmente, y de acuerdo con la actualización de la Guía para la gestión de 

los riesgos de corrupción, se realizó un análisis y validación del mapa de riesgos 

actual, identificando algunas oportunidades de mejora como: ajustar los nombres 

de algunos riesgos, complementar la descripción de otros, unificar riesgos, 

eliminar otros por no ser de corrupción e identificar un nuevo riesgo, así: 

 

− Dos riesgos no son de corrupción ya que no cumplen con la definición de 

éstos, sino que corresponden a los riesgos de gestión de algunos procesos, 

así: 

 

• Deficiencia en la planeación presupuestal corresponde a un riesgo del 

proceso de planeación. 

• Recursos tecnológicos inapropiados corresponde a un riesgo de gestión del 

proceso de gestión informática y de comunicaciones. 

 

− Por otra parte, se elimina el riesgo “Deficiencias en el manejo documental y de 

archivo” por considerarse una causa del riesgo de corrupción: Manipulación o 

adulteración de la información o de los sistemas de información, las acciones 

definidas se incluyen en el plan de mitigación. 

 

− Se unifican los Riesgos “Clientelismo/Amiguismo y Tráfico de influencias, 

(amiguismo, persona influyente)” teniendo en cuenta que las causas de éstos 

son similares y las acciones definidas para mitigarlas también. 

 

− Finalmente, se identifica un nuevo riesgo de corrupción “Consecución de 

bienes y servicios sin que medie proceso contractual” bajo el proceso de 

Gestión Administrativa y Financiera. 

 

En resumen la Entidad identifica catorce (14) riesgos de corrupción en cinco (5) 

componentes o procesos, se clarifica que aunque los riesgos de corrupción se 

identifican y agrupan de acuerdo con los procesos de la Entidad, las acciones de 

mitigación se desarrollan en todos los niveles de la Entidad.  

 

Concluyendo, el 43% de los riesgos se encuentra en un “nivel de riesgo extremo”, 

el 36% en “nivel de riesgo alto” y sólo el 21% se encuentran en “nivel de riesgo 

moderado”; por lo anterior, se requiere continuar con el desarrollo de las acciones 

que no se cumplieron en su totalidad en la vigencia anterior, mantener los 

controles implementados y formular nuevos controles y acciones que permitan 

disminuir el nivel de los riesgos en general: 
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Riesgos 
Nivel de  

Riesgo 

Cantidad 

de Riesgos 
% 

• Exceso de poder. 

• Extralimitación u omisión de funciones 
• Tráfico de influencias, (Clientelismo, amiguismo, persona 

influyente). 

• Consecución de bienes y servicios sin que medie proceso 

contractual. 

• Cobro por realización del trámite  (Concusión). 
• Ofrecer beneficios económicos para acelerar expedición 

de trámite-servicio o para su obtención sin cumplimiento 

de requisitos legales. 

Extremo 6 43% 

• Estudio de documentos previos o de factibilidad, 

encaminados al favorecimiento de un contratista. 

• Supervisores que no cuentan con conocimientos 
suficientes para desempeñar la función. 

• Dilación e interpretaciones subjetivas en trámites ante 

DIMAR e investigaciones administrativas o 

jurisdiccionales, para beneficios particulares. 

• Imposibilitar el otorgamiento de un trámite-servicio 
• Falta de información sobre el estado del proceso del 

trámite al interior de la entidad. 

Alto 5 36% 

• Soportes para pagos incompletos. 

• Manipulación o adulteración de la información o de los 

sistemas de información. 
• Ocultar a la ciudadanía la información considerada 

pública. 

Moderado 3 21% 

Total 14 100% 

 
Tabla 3 Resumen de riesgos Dimar 2016 por Nivel del Riesgo  
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VALORACIÓN

No. Nombre del Riesgo Descripción Tipo de control

1 Exceso de poder
Exceso de poder o autoridad concentrada en un área, cargo o funcionario;
para toma de decisiones o manipulación de información en beneficio
propio.

Posible
(3)

Mayor
(4)

Extremo
(12) Preventivo Reducir

2 Extralimitación u omisión de funciones y/o
responsabilidades

La alta dirección y otros cargos de alto nivel sobrepasan los límites de
responsabilidad, autoridad y capacidad de la que les ha sido asignada, para
tomar decisiones o en el ejercicio de la autoridad marímita; asumen
funciones que no son de su competencia u omiten las que les
corresponden.

Posible
(3)

Mayor
(4)

Extremo
(12) Preventivo Reducir

3 Tráfico de influencias, (Clientelismo,
amiguismo, persona influyente).

Favorecer a personas naturales o juridicas, que tengan algún vínculo o
conexiones con funcionarios de la Entidad, con el fin de favorecerlos o
darles tratamiento preferencial.

Posible
(3)

Mayor
(4)

Extremo
(12) Preventivo Reducir

4 Soportes para pagos incompletos Deficiencias de los controles definidos para verificar que los documentos
necesarios para realizar los pagos estan completos y son correctos.

Raro
(1)

Moderado
(3)

Moderado
(3) Preventivo Reducir

5
Estudio de documentos previos o de
factibilidad, encaminados al favorecimiento
de un contratista.

En la elaboración de los pliegos de condiciones o términos de referencia se 
establecen reglas, fórmulas matemáticas, condiciones o requisitos para
favorecer a determinados proponentes.

Improbable
(2)

Mayor
(4)

Alto
(8) Preventivo Reducir

6
Supervisores que no cuentan con
conocimientos suficientes para
desempeñar la función.

Personas sin las condiciones requeridas para desarrollar su trabajo con
calidad y la entidad no se preocupa por prepararlas.

Improbable
(2)

Mayor
(4)

Alto
(8) Preventivo Reducir

7 Consecución de bienes y servicios sin que
medie proceso contractual.

Consiste en la obtencion de bienes y/o servicios por medio de proveedores
especificos a voluntad de un funcionario, sin hacer uso de las modalidades
de contratacion establecidas en la Ley 80 de 1993, y las demas normas
que la modifiquen complementen o reglamenten.  

Posible
(3)

Catatrófico
(5)

Extremo
(15) Preventivo Reducir

8
Manipulación o adulteración de la
información o de los sistemas de
información

Modificar, cambiar o sustraer información, documentos o expedientes
correspondientes a la Entidad para beneficio particular o beneficio de un
tercero.

Improbable
(2)

Moderado
(3)

Moderado
(6) Preventivo Reducir

9 Ocultar a la ciudadanía la información
considerada pública.

No se estimula o se restringe la presencia de la ciudadanía o de la
comunidad en la vigilancia o acompañamiento de las actividades de la
entidad.

Improbable
(2)

Moderado
(3)

Moderado
(6) Preventivo Reducir

Jurídico 10

Dilación e interpretaciones subjetivas en
trámites ante DIMAR y en investigaciones
administrativas o jurisdiccionales, para
beneficios particulares

Por beneficio de un particular, se modifica o retarda una decisión de la
Autoridad Marítima en trámites o fallos en investigaciones por siniestro
marítimo, violación a normas de la marina mercante u ocupación indebida
en bienes de uso público. 

Raro
(1)

Mayor
(4)

Alto
(4) Preventivo Reducir

11 Cobro por realización del trámite,
(Concusión).

Situación que se presenta cuando un funcionario sin escrúpulos que al
momento de recibir una solicitud de un usuario exige o insinúa prebendas
para que la petición se resuelva rápidamente y/o positivamente.

Posible
(3)

Mayor
(4)

Extremo
(12) Preventivo Reducir

12 Imposibilitar o retardar el otorgamiento de
un trámite-servicio.

Se presenta cuando un funcionario público por intereses personales o por
una exigencia no concedida por parte de un usuario, obstaculiza o evita le
sea resuelta la solicitud a éste. No dar respuesta clara, veraz, suficiente y
oportuna a las solicitudes presentadas por los usuarios / clientes.

Improbable
(2)

Mayor
(4)

Alto
(8) Preventivo Reducir

13

Ofrecer beneficios económicos para
acelerar la expedición de un trámite-
servicio o para su obtención sin el
cumplimiento de todos los requisitos
legales.

Situación que se presenta cuando un usuario que radica su solicitud y
ofrece prebendas a un funcionario para que su petición se resuelva
rápidamente y/o positivamente.

Posible
(3)

Mayor
(4)

Extremo
(12) Preventivo Reducir

14 Falta de información sobre el estado del
proceso del trámite al interior de la entidad.

No existen mecanismos de verificación a disposición del usuario para
conocer el estado de sus solicitudes.

Improbable
(2)

Mayor
(4)

Alto
(8) Preventivo Reducir

Gestión Informática y 
de Comunicaciones

Misionales

De reconocimiento de 
un derecho, como la 

expedición de licencias 
y/o permisos

De trámites y/o 
servicios internos y 

externos.

Gestión Administrativa 
y Financiera

Nivel del 
Riesgo

Direccionamiento 
Estratégico

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN
DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 2016

IDENTIFICACIÓN ANÁLISIS
(Después de controles) MEDIDAS DE MITIGACIÓN

Categoría / Proceso
Riesgo Probabilidad de 

materialización
Impacto de 

materialización
Administración del 

Riesgo

 
Tabla 4 Mapa de Riesgos de Corrupción 2016 
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Tabla 5 Plan de Mitigación Riesgos de Corrupción Dimar 2016 
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II. Seguimiento y Control 

 

 
El Grupo de Control Interno realiza el seguimiento y verificación de la publicación e 

implementación de las estrategias de anticorrupción, atención al ciudadano, anti 

trámites y rendición de cuentas definidas para la vigencia; en el mismo sentido, 

efectúa el seguimiento y control a la implementación y avances de las actividades 

consignadas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudad.  

 

Los seguimientos se realizan de manera inicial en el mes de enero y posteriormente 

de manera cuatrimestral de acuerdo con lo establecido en la Cartilla para la 

“Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano”; para facilitar el control se utiliza el Formato “Seguimiento a las 

Estrategias del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano E1-FOR-014” el cual 

se actualizará en relación a los dos componentes nuevos que establece la versión 2 

de la Estrategia como son: Mecanismos para la transparencia y acceso a la 

información e iniciativas adicionales. 
 
Para realizar cambios o ajustes a las tareas del Plan, se debe solicitar de manera 

oportuna al responsable del plan con la respectiva justificación, con el fin de evaluar 

la pertinencia de aprobar la ampliación de los tiempos o alcance de las tareas y 

proceder a realizar los respectivos ajustes. 

 

En caso que se detecte retrasos, demoras o incumplimientos de las fechas 

establecidas en el cronograma del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, se 

informará al responsable para que tome las acciones tendientes a que se cumpla 

con las actividades planeadas.  
 
Adicionalmente y a través del ejercicio de autoevaluación definido por la entidad, los 

procesos realizan monitoreo y revisión periódica al cumplimiento de las actividades y 

metas definidas en este documento y las responsabilidades que de él se deriven. 
 
Para la presente vigencia continua la dinámica de seguimiento y control que se viene 

desarrollando de forma permanente, así como se realizará el análisis de causas, los 

riesgos de corrupción y la efectividad de los controles incorporados en el Mapa de 

Riesgos de Corrupción. 
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